
 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA LABORAL 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS (ART. 295 C.G.P) 

 
      

  
ESTADO 

NÚMERO: 088 
   FECHA DE PUBLICACIÓN: 23 DE 

MAYO DE 2022 
  

            

RADICADO DEMANDANTE(S) DEMANDADO(S) 
TIPO DE 

PROCESO  
ACTUACIÓN  

MAGISTRADO(A) 

PONENTE 

05 045 31 05 002 2022 00011 01 
Juan Pablo Vertel 

Quintero 

Porvenir S.A. y 

Colpensiones 
Ordinario 

Auto del 20-05-2022. Fija fecha 

para fallo para el día viernes 27 

de mayo de 2022 a partir de la 

10:00 horas. 

DR. WILLIAM 

ENRIQUE SANTA 

MARÍN 

05 045 31 05 001 2019 00472 01 
Lubis Ramos 

Jiménez 

Cielo Adriana 

Arbeláez Giraldo 
Ordinario 

Auto del 20-05-2022. Fija fecha 

para fallo para el día viernes 27 

de mayo de 2022 a partir de la 

10:00 horas. 

DR. WILLIAM 

ENRIQUE SANTA 

MARÍN 



05 615 31 05 001 2021 00392 01 CORPAUL 
Fabio César 

Arango Vasco 

Fuero 

sindical 

Auto del 20-05-2022. Fija fecha 

para fallo para el día viernes 27 

de mayo de 2022 a partir de la 

10:00 horas. 

DR. WILLIAM 

ENRIQUE SANTA 

MARÍN 

05 031 31 89 001 2019 00134 01 
Jorge Humberto 

Ramírez González 

Sociedad Nacer 

Forestal S.A.S. 
Ordinario 

Auto del 20-05-2022. Fija fecha 

para fallo para el día viernes 27 

de mayo de 2022 a partir de la 

10:00 horas. 

DR. WILLIAM 

ENRIQUE SANTA 

MARÍN 

05 030 31 89 001 2019 00015 01 
Gloria Patricia 

Bolívar Martínez 

I.U. Pascual Bravo 

y Departamento 

de Antioquia 
Ordinario 

Auto del 20-05-2022. Fija fecha 

para decisión para el día viernes 

27 de mayo de 2022 a partir de 

la 10:00 horas. 

DR. WILLIAM 

ENRIQUE SANTA 

MARÍN 

05-579-31-05-001-2019-00175-00 
Osbaldo Meneses 

Zapata 

Juan Carlos 

Agudelo 
Ordinario 

Auto del 20-05-2022. Fija fecha 

para decisión para el día viernes 

27 de mayo de 2022 a la 01:30 

P.M. 

DRA.  NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLÁN 

05-887-31-12-001-2019-00080-00 
Iván Alberto 

Carrasquilla 

Gómez 

Municipio de 

Angostura y Otros 
Ordinario 

Auto del 20-05-2022. Fija fecha 

para decisión para el día viernes 

27 de mayo de 2022 a las 02:00 

P.M. 

DRA.  NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLÁN 

05-887-31-12-001-2021-00143-00 
Yenifer Paulina 

Carrasquilla 

Agudelo 

ESE Hospital El 

Sagrado Corazón 

del Municipio 

Briceño 

Ejecutivo 

Auto del 20-05-2022. Fija fecha 

para decisión para el día viernes 

27 de mayo de 2022 a las 02:30 

P.M. 

DRA.  NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLÁN 

05-042-31-89-001-2020-00062-00 
Comfenalco en 

liquidación 

Municipio de 

Ebejicó 
Ejecutivo 

Auto del 20-05-2022. Fija fecha 

para decisión para el día viernes 

27 de mayo de 2022 a las 03:00 

P.M. 

DRA.  NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLÁN 



05-615-31-05-001-2019-00344-00 
Elda Cecilia 

Villabona Pineda 
Porvenir S.A. Ordinario 

Auto del 20-05-2022. Fija fecha 

para decisión para el día viernes 

27 de mayo de 2022 a las 03:30 

P.M. 

DRA.  NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLÁN 

05-368-31-89-001-2017-00033-00 
León Jairo Usma 

Henao 

Departamento de 

Antioquia y otro Ordinario 

Auto del 20-05-2022. Fija fecha 

para fallo para el día viernes 27 

de mayo de 2022 a la 01:00 P.M. 

DRA.  NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLÁN 

05736-31-89-001-2019-00195-01 
Amantina de 

Jesús Serna 

Posada 

Adrián Humberto 

Jaramillo 

Echavarría 
Ejecutivo 

Auto del 20-05-2022. Admite 

apelación. 

DRA.  NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLÁN 

05042-31-89-001-2018-00095-01 
Jorge Adalberto 

Durango Holguín 

Estación De 

Servicios La 

Variante Ltda 
Ordinario 

Auto del 20-05-2022. Admite 

apelación. 

DRA.  NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLÁN 

05789-31-89-001-2021-00065-01 
Jaime Cárdenas 

Castañeda 

Álvaro Antonio 

Cano Vargas 
Ordinario 

Auto del 20-05-2022. Admite 

apelación. 

DRA.  NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLÁN 

05045-31-05-001-2019-00244-01 
Doralba Salazar 

García 
Porvenir y otros Ordinario 

Auto del 20-05-2022. Admite 

apelación. 

DRA.  NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLÁN 

05440-31-12-001-2019-00382-01 
Diana Carolina 

Quintero Giraldo 

Rubén Darío 

Quintero Buitrago 
Ordinario 

Auto del 20-05-2022. Admite 

apelación. 

DRA.  NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLÁN 

05042-31-89-001-2018-00095-02 
Jorge Adalberto 

Durango Holguín 

Estación De 

Servicios La 

Variante Ltda. 
Ordinario 

Auto del 20-05-2022. Admite 

apelación. 

DRA.  NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLÁN 

05-154-31-12-001-2018-00067-01 
Iván Darío García 

Alean 

Brilladora 

Esmeralda Ltda. 

(En liquidación) y 

Departamento de 

Antioquia. 

Ordinario 

Auto del 20-05-2022. Fija fecha 

para fallo para el día viernes 27 

de mayo de 2022 a las 04:30 P.M. 

DR. HÉCTOR H. 

ÁLVAREZ 

RESTREPO 



 

 

 

ÁNGELA PATRICIA SOSA VALENCIA 

Secretaria 

 

 

05-440-31-12-001-2019-00244-01 
David de Jesús 

Quintero 

Hernández 

Profesionales en 

Ingeniería y 

Desarrollo 

(PROINGED S.A.S) 

Ordinario 

Auto del 20-05-2022. Fija fecha 

para fallo para el día viernes 27 

de mayo de 2022 a las 04:30 P.M. 

DR. HÉCTOR H. 

ÁLVAREZ 

RESTREPO 

05-579-31-05-001-2020-00233-01 
Esteban Rada 

Isaza 
Colpensiones Ordinario 

Auto del 20-05-2022. Fija fecha 

para fallo para el día viernes 27 

de mayo de 2022 a las 04:30 P.M. 

DR. HÉCTOR H. 

ÁLVAREZ 

RESTREPO 

05-045-31-05-001-2021-00100-01 
Denice Correa 

Mora 

E.S.E. Hospital 

María Auxiliadora 

de Chigorodó 
Ejecutivo 

Auto del 20-05-2022. Fija fecha 

para decisión para el día viernes 

27 de mayo de 2022 a las 04:30 

P.M. 

DR. HÉCTOR H. 

ÁLVAREZ 

RESTREPO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

Sala Primera de Decisión Laboral 

Medellín 20 de mayo de 2022 

 

 

REFERENCIA: Ejecutivo Laboral 
DEMANDANTE: Comfenalco en liquidación 

DEMANDADO: Municipio de Ebejicó 

PROCEDENCIA: Juzgado Promiscuo del Circuito Santa Fe de 

Antioquia 

RAD. ÚNICO: 05-042-31-89-001-2020-00062-00 

DECISIÓN: Fija fecha para decisión 
 

 

Se señala como fecha para proferir decisión escrita de manera virtual 

el día viernes veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) a las 

tres de la tarde (03:00 pm), decisión que será notificada por Estado 

Electrónico. Se dispone que se comunique esta providencia por 

secretaría al juez de primera instancia, de conformidad con el inciso 

segundo del artículo 326 del C.G.P., aplicable por la remisión analógica 

de que trata el artículo 145 del C.P.T: y de la S.S.  

 

Notifíquese mediante Estado Electrónico  

 

 

 

 

 

NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 

Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

Sala Primera de Decisión Laboral 

Medellín 20 de mayo de 2022 

 

 

REFERENCIA: Ordinario Laboral 
DEMANDANTE: Elda Cecilia Villabona Pineda  

DEMANDADO: Porvenir S.A. 

PROCEDENCIA: Juzgado Laboral del Circuito De Rionegro 

RADICADO ÚNICO: 05-615-31-05-001-2019-00344-00 

DECISIÓN: Fija fecha para decisión 

 

 

Se señala como fecha para proferir decisión escrita de manera virtual 

el día viernes veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) a las 

tres y treinta de la tarde (03:30 pm), decisión que será notificada por 

Estado Electrónico. Se dispone que se comunique esta providencia por 

secretaría al juez de primera instancia, de conformidad con el inciso 

segundo del artículo 326 del C.G.P., aplicable por la remisión analógica 

de que trata el artículo 145 del C.P.T: y de la S.S.  

 

Notifíquese mediante Estado Electrónico  

 

 

 

 

 

NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 

Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Medellín 20 de mayo 2022 

 

 

REFERENCIA: Ordinario Laboral 
DEMANDANTE: León Jairo Usma Henao     

DEMANDADO: Departamento de Antioquia y otro 

 
PROCEDENCIA: Juzgado Promiscuo del Circuito de Jericó 

RAD. ÚNICO: 05-368-31-89-001-2017-00033-00 

DECISIÓN: Fija fecha para audiencia de juzgamiento 
 

 

 

Se señala como fecha para proferir decisión escrita de manera virtual 

el día viernes veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) a la 

una de la tarde (01:00 pm), que será notificada por edicto electrónico, 

de conformidad con el literal D del artículo 41 del CPT y de la SS, en 

concordancia con el auto AL2550-2021, de la Sala de Casación Laboral. 

 

Notifíquese mediante Estado Electrónico  

 

 

 

 

 

NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 

Magistrada 

 



   
Rad. Interno: 2022-111 

   
lacl 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
 

 

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA  

Sala Primera de Decisión Laboral  

  
 

 
Proceso:             Ordinario laboral  

Demandante:      Jaime Cárdenas Castañeda 
Demandado: Álvaro Antonio Cano Vargas 

Radicado Único: 05789-31-89-001-2021-00065-01 
Decisión:            Admite apelación  

     

Conforme a lo preceptuado en el Art 82 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social modificado por el art. 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante; 

contra la sentencia proferida por el Juzgado Promiscuo del Circuito de 

Támesis, el 16 de febrero de 2022.  

 

Si en el término de ejecutoria del presente auto no se solicitare la práctica 

de pruebas, désele aplicación al numeral 1, art. 15 del Decreto 806 de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 
 

NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 
Ponente 

 

 
 

HECTOR H. ÁLVAREZ RESTREPO 
Magistrado 

 

 
 

WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 

Magistrado 

Medellín, 20 de mayo de 2022. 



   
Rad. Interno: 2022-132 

   
lacl 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
 

 

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA  

Sala Primera de Decisión Laboral  

  
 

Medellín, 20 de mayo de 2022. 

 
Proceso:             Ordinario laboral  

Demandante:      Doralba Salazar García 
Demandado: Porvenir y otros 

Radicado Único: 05045-31-05-001-2019-00244-01 
Decisión:            Admite apelación  

     

Conforme a lo preceptuado en el Art 82 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social modificado por el art. 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por Porvenir S.A., 

Colpensiones y Protección S.A.; contra la sentencia proferida por el Juzgado 

Primero Laboral del Circuito de Apartadó, el 23 de febrero de 2022.  

 

Si en el término de ejecutoria del presente auto no se solicitare la práctica 

de pruebas, désele aplicación al numeral 1, art. 15 del Decreto 806 de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 
 

NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 
Ponente 

 

 
 

HECTOR H. ÁLVAREZ RESTREPO 
Magistrado 

 

 
 

WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 

Magistrado 



   
Rad. Interno: 2022-133 

   
lacl 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
 

 

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA  

Sala Primera de Decisión Laboral  

  
 

Medellín, 20 de mayo de 2022. 

 
Proceso:             Ordinario laboral  

Demandante:      Diana Carolina Quintero Giraldo 
Demandado: Rubén Darío Quintero Buitrago 

Radicado Único: 05440-31-12-001-2019-00382-01 
Decisión:            Admite apelación  

     

Conforme a lo preceptuado en el Art 82 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social modificado por el art. 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante; 

contra la sentencia proferida por el Juzgado Civil-Laboral del Circuito de 

Marinilla, el 23 de febrero de 2022.  

 

Si en el término de ejecutoria del presente auto no se solicitare la práctica 

de pruebas, désele aplicación al numeral 1, art. 15 del Decreto 806 de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 
 

NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 
Ponente 

 

 
 

HECTOR H. ÁLVAREZ RESTREPO 
Magistrado 

 

 
 

WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 

Magistrado 



   
Rad. Interno: 2022-210 

   
lacl 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
 

 

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA  

Sala Primera de Decisión Laboral  

  
 

Medellín, 20 de mayo de 2022. 

     

Conforme a lo preceptuado en el Art 82 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social modificado por el art. 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada; 

contra la sentencia proferida por el Juzgado Promiscuo del Circuito de Santa 

Fe de Antioquia, el 11 de febrero de 2022.  

 

Si en el término de ejecutoria del presente auto no se solicitare la práctica 

de pruebas, désele aplicación al numeral 1, art. 15 del Decreto 806 de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 
 

NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 
Ponente 

 

 
 

HECTOR H. ÁLVAREZ RESTREPO 
Magistrado 

 

 
 

WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 

Magistrado 

 
Proceso:             Ordinario laboral  
Demandante:      Jorge Adalberto Durango Holguín 
Demandado: Estación De Servicios La Variante Ltda. 
Radicado Único: 05042-31-89-001-2018-00095-02 
Decisión:            Admite apelación  



   
Rad. Interno: 2022-332 

   
lacl 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
 

 

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA  

Sala Primera de Decisión Laboral  

  
 

Medellín, 20 de mayo de 2022. 

 
Proceso:             Ejecutivo laboral  

Demandante:      Amantina de Jesús Serna Posada 
Demandado: Adrián Humberto Jaramillo Echavarría 

Radicado Único: 05736-31-89-001-2019-00195-01 
Decisión:            Admite apelación  

     

Conforme a lo preceptuado en el Art 82 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social modificado por el art. 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por Elkin de Jesús Ospina 

Jaramillo-tercero opositor-; contra el auto proferido por el Juzgado 

Promiscuo del Circuito de Segovia, el 15 de marzo de 2022.  

 

Si en el término de ejecutoria del presente auto no se solicitare la práctica 

de pruebas, désele aplicación al numeral 1, art. 15 del Decreto 806 de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 
 

NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 
Ponente 

 

 
 

HECTOR H. ÁLVAREZ RESTREPO 
Magistrado 

 

 
 

WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 

Magistrado 



   

   
lacl 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
 

 

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA  

Sala Primera de Decisión Laboral  

  

Medellín, 20 mayo de 2022. 

 

Proceso:             Ordinario laboral de primera instancia 
Demandante:      Jorge Adalberto Durango Holguín 

Demandado: Estación De Servicios La Variante Ltda. 
Radicado Único: 05042-31-89-001-2018-00095-01 
Decisión:            Admite apelación 

     

Conforme a lo preceptuado en el Art 82 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social modificado por el art. 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de 

la parte demandada; contra el auto del 11 de febrero de 2022, por medio del 

cual se rechaza de plano el incidente de nulidad, proferido por el Juzgado 

Promiscuo del Circuito de Santa Fe de Antioquia.  

 

Si en el término de ejecutoria del presente auto no se solicitare la práctica 

de pruebas, désele aplicación al numeral 1, art. 15 del Decreto 806 de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 

NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 
Ponente 

 

 
 

HECTOR H. ÁLVAREZ RESTREPO 
Magistrado 

 

 
 
 

WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 
Magistrado 

Rad. Interno: 2022-209 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

Sala Laboral  

RADICADO ÚNICO 05 030 31 89 001 2019 00015 01 

 

 

 
 REFERENCIA  : Auto de 2ª instancia 
 PROCESO  : Ordinario Laboral 
 DEMANDANTE  : Gloria Patricia Bolívar Martínez  
 DEMANDADOS : I.U. Pascual Bravo y Departamento de Antioquia 
 PROCEDENCIA  : Juzgado Promiscuo del Circuito de Amagá 
 RADICADO ÚNICO : 05 030 31 89 001 2019 00015 01 
 RDO. INTERNO  : AA-8124 
 DECISIÓN  : Fija fecha para emitir decisión 
 

 

 Medellín, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Vencido como está el traslado que se le dio a las partes para presentar 

alegatos de conclusión, se fija el día viernes veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022), 

a partir de las diez (10:00) horas, para emitir la decisión de manera escritural. 

 

 NOTIFÍQUESE  

 

El Magistrado, 

 

 

 WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

Sala Laboral  

RADICADO ÚNICO 05 615 31 05 001 2021 00392 01 

 

 

 

 
 REFERENCIA   : Auto de segunda instancia 
 PROCESO   : Fuero Sindical (Permiso para despedir) 
 DEMANDANTE  : CORPAUL 
 DEMANDADO  : Fabio César Arango Vasco 
 PROCEDENCIA  : Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro 
 RADICADO ÚNICO  : 05 615 31 05 001 2021 00392 01 
 RDO. INTERNO  : SF-8120 
 DECISIÓN   : Fija fecha para fallo 
 

 

 Medellín, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Dentro del presente proceso especial de Fuero Sindical, se fija el día 

viernes veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022), a partir de las diez (10:00) horas, 

para emitir el fallo de manera escritural, el cual se notificará por EDICTO.  

 

 NOTIFÍQUESE 

 

El Magistrado, 

 

 

 WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

Sala Laboral  

RADICADO ÚNICO 05 031 31 89 001 2019 00134 01 

 

 

 
 REFERENCIA  : Auto de Segunda Instancia 
 PROCESO  : Ordinario Laboral  
 DEMANDANTE  : Jorge Humberto Ramírez González 
 DEMANDADA  : Sociedad Nacer Forestal S.A.S. 
 PROCEDENCIA  : Juzgado Promiscuo del Circuito de Amalfi 
 RADICADO ÚNICO : 05 031 31 89 001 2019 00134 01 
 RDO. INTERNO  : SS-8109 
 DECISIÓN   : Fija fecha para fallo 
 

 

 Medellín, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Vencido como está el traslado que se le dio a las partes para presentar 

alegatos de conclusión, se fija el día viernes veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022), 

a partir de las diez (10:00) horas, para emitir el fallo de manera escritural, el cual se notificará 

por EDICTO.  

 

 NOTIFÍQUESE 

 

El Magistrado, 

 

 

 WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

Sala Laboral  

RADICADO ÚNICO 05 045 31 05 001 2019 00472 01 

 

 

 
 REFERENCIA  : Auto de Segunda Instancia 
 PROCESO  : Ordinario Laboral  
 DEMANDANTE  : Lubis Ramos Jiménez  
 DEMANDADA  : Cielo Adriana Arbeláez Giraldo 
 PROCEDENCIA  : Juzgado 1° Laboral del Circuito de Apartadó 
 RADICADO ÚNICO : 05 045 31 05 001 2019 00472 01 
 RDO. INTERNO  : SS-8117 
 DECISIÓN   : Fija fecha para fallo 
 

 

 Medellín, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Vencido como está el traslado que se le dio a las partes para presentar 

alegatos de conclusión, se fija el día viernes veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022), 

a partir de las diez (10:00) horas, para emitir el fallo de manera escritural, el cual se notificará 

por EDICTO.  

 

 NOTIFÍQUESE 

 

El Magistrado, 

 

 

 WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

Sala Laboral  

RADICADO ÚNICO 05 045 31 05 002 2022 00011 01 

 

 

 
 REFERENCIA  : Auto de Segunda Instancia 
 PROCESO  : Ordinario Laboral  
 DEMANDANTE  : Juan Pablo Vertel Quintero 
 DEMANDADOS : Porvenir S.A. y Colpensiones 
 PROCEDENCIA  : Juzgado 2° Laboral del Circuito de Apartadó 
 RADICADO ÚNICO : 05 045 31 05 002 2022 00011 01 
 RDO. INTERNO  : SS-8110 
 DECISIÓN   : Fija fecha para fallo 
 

 

 Medellín, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 Vencido como está el traslado que se le dio a las partes para presentar 

alegatos de conclusión, se fija el día viernes veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022), 

a partir de las diez (10:00) horas, para emitir el fallo de manera escritural, el cual se notificará 

por EDICTO.  

 

 NOTIFÍQUESE 

 

El Magistrado, 

 

 

 WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 



_________________________________________________________________________ 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA LABORAL 

Medellín, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

                         

                      Proceso:  Ordinario laboral  

Demandante: Iván Darío García Alean  

Demandado: Brilladora Esmeralda Ltda. (En liquidación) y 

Departamento de Antioquia. 

Radicado Único: 05-154-31-12-001-2018-00067-01 

Decisión:  FIJA FECHA PARA FALLO 

 

Dentro del presente proceso, se fija como fecha para proferir la decisión de manera escritural el 

día VIERNES (27) VEINTISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A 

LAS CUATRO Y TREINTA DE LA TARDE (04:30 PM). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

HÉCTOR H. ÁLVAREZ RESTREPO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



_________________________________________________________________________ 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA LABORAL 

Medellín, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

                         

                      Proceso:  Ordinario laboral  

Demandante: David de Jesús Quintero Hernández     

Demandado: Profesionales en Ingeniería y Desarrollo (PROINGED 

S.A.S) 

Radicado Único: 05-440-31-12-001-2019-00244-01 

Decisión:  FIJA FECHA PARA FALLO 

 

Dentro del presente proceso, se fija como fecha para proferir la decisión de manera escritural el 

día VIERNES (27) VEINTISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A 

LAS CUATRO Y TREINTA DE LA TARDE (04:30 PM). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

HÉCTOR H. ÁLVAREZ RESTREPO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



_________________________________________________________________________ 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA LABORAL 

Medellín, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

                       
    Proceso:  Ordinario laboral  

Demandante:  Esteban Rada Isaza  

Demandado:  Colpensiones 

Radicado Único: 05-579-31-05-001-2020-00233-01 

Decisión:  FIJA FECHA PARA FALLO 
 

Dentro del presente proceso, se fija como fecha para proferir la decisión de manera escritural el 

día VIERNES (27) VEINTISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A 

LAS CUATRO Y TREINTA DE LA TARDE (04:30 PM). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

HÉCTOR H. ÁLVAREZ RESTREPO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



_________________________________________________________________________ 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA LABORAL 

Medellín, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

                       
    Proceso:   Ejecutivo Laboral Conexo  

Ejecutante:   Denice Correa Mora  
Ejecutado:   E.S.E. Hospital María Auxiliadora de Chigorodó  
Radicado Único:  05-045-31-05-001-2021-00100-01  

Decisión:  FIJA FECHA PARA DECISIÓN 

 

Dentro del presente proceso, se fija como fecha para proferir la decisión de manera escritural el 

día VIERNES (27) VEINTISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A 

LAS CUATRO Y TREINTA DE LA TARDE (04:30 PM). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

HÉCTOR H. ÁLVAREZ RESTREPO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

Sala Primera de Decisión Laboral 

Medellín 20 de mayo de 2022 

 

 

REFERENCIA: Ordinario Laboral 
DEMANDANTE: Osbaldo Meneses Zapata 

DEMANDADO: Juan Carlos Agudelo 

PROCEDENCIA: Juzgado Laboral del Circuito de Puerto Berrío 

RAD. ÚNICO: 05-579-31-05-001-2019-00175-00 

DECISIÓN: Fija fecha para decisión 

 

Se señala como fecha para proferir decisión escrita de manera virtual 

el día viernes veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) a la 

una y treinta de la tarde (01:30 pm), decisión que será notificada por 

Estado Electrónico. Se dispone que se comunique esta providencia por 

secretaría al juez de primera instancia, de conformidad con el inciso 

segundo del artículo 326 del C.G.P., aplicable por la remisión analógica 

de que trata el artículo 145 del C.P.T: y de la S.S.  

 

Notifíquese mediante Estado Electrónico  

 

 

 

 

 

NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 

Magistrada 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

Sala Primera de Decisión Laboral 

Medellín 20 de mayo de 2022 

 

 

REFERENCIA: Ordinario Laboral 
DEMANDANTE: Iván Alberto Carrasquilla Gómez  

DEMANDADO: Municipio de Angostura y Otros 

PROCEDENCIA: Juzgado Civil Laboral del Circuito de Yarumal 

RAD. ÚNICO: 05-887-31-12-001-2019-00080-00 

DECISIÓN: Fija fecha para decisión 

 
 

 

Se señala como fecha para proferir decisión escrita de manera virtual 

el día viernes veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) a las 

dos de la tarde (02:00 pm), decisión que será notificada por Estado 

Electrónico. Se dispone que se comunique esta providencia por 

secretaría al juez de primera instancia, de conformidad con el inciso 

segundo del artículo 326 del C.G.P., aplicable por la remisión analógica 

de que trata el artículo 145 del C.P.T: y de la S.S.  

 

Notifíquese mediante Estado Electrónico  

 

 

 

 

 

NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 

Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

Sala Primera de Decisión Laboral 

Medellín 20 de mayo de 2022 

 

 

REFERENCIA: Ejecutivo Laboral 
DEMANDANTE: Yenifer Paulina Carrasquilla Agudelo  

DEMANDADO: ESE Hospital El Sagrado Corazón del Municipio 
Briceño 

PROCEDENCIA: Juzgado Civil Laboral del Circuito de Yarumal 

RAD. ÚNICO: 05-887-31-12-001-2021-00143-00 
DECISIÓN: Fija fecha para decisión 

 
 

Se señala como fecha para proferir decisión escrita de manera virtual 

el día viernes veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) a las 

dos y treinta de la tarde (02:30 pm), decisión que será notificada por 

Estado Electrónico. Se dispone que se comunique esta providencia por 

secretaría al juez de primera instancia, de conformidad con el inciso 

segundo del artículo 326 del C.G.P., aplicable por la remisión analógica 

de que trata el artículo 145 del C.P.T: y de la S.S.  

 

Notifíquese mediante Estado Electrónico  

 

 

 

 

 

NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 

Magistrada 
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